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Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.– La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación La Fuemte (Fundación de la inicia-
tiva empresarial, trabajo y espíritu emprendedor), instituida en Segovia, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de asistencia e 
inclusión social y de cooperación para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 40/0071.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 26 de mayo de 2005.–P. D. (O. de 15 de marzo de 2001), la 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
María Amparo Valcarce García. 
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 11403 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se anula el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Korkula Tours, S. L.

Por Resolución de 18 de noviembre de 1987, se concedió a Korkula 
Tours, S. L. el Título Licencia de Agencia de Viajes Minorista como conse-
cuencia del expediente instruido a instancia de D. Antonio Martín Suárez.

Considerando que con fecha 30 de mayo de 2005 esta Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio inicia expediente de anulación de su 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista en virtud de las siguientes 
causas:

a) La no renovación de la póliza que garantiza la preceptiva fianza 
contratada con Compañía Española de Seguros y Reaseguros Crédito y 
Caución.

b) En visita de inspección efectuada el 16 de mayo de 2005 se pudo 
comprobar que dicha empresa había cesado en su actividad.

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º 1 del Real De-
creto 271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. de 29), y los artículos 5.º y 6.º 
de la Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el 
artículo 7.1 del R. D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. del 26 de oc-
tubre), corresponde a la Administración General del Estado la facultad 
de revocar estas licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio ha resuelto anular el título-licencia de Agencia de Viajes a 
Minorista a Korkula Tours. S. L., con el Código Identificativo de Eus-

kadi C.I.E. 1781 y sede social en c/ Siervas de Jesús, n.º 17, de Vitoria 
(Álava).

Madrid 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General de 
Turismo, Raimon Martínez Fraile. 

 11404 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se anula el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Viajes Enara, S. L.

Por Resolución de 7 de junio de 1995, se concedió a Viajes Enara, S. L., 
el Título Licencia de Agencia de Viajes Minorista como consecuencia del 
expediente instruido a instancia de D. José Fraile Villaluenga.

Considerando que con fecha 30 de mayo de 2005 esta Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio inicia expediente de anulación de su 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista en virtud de las siguientes 
causas:

a) La no renovación de la póliza que garantiza la preceptiva fianza 
contratada con Multinacional Aseguradora Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros.

b) En visita de inspección efectuada el 27 de mayo de 2005 se pudo 
comprobar que dicha empresa había cesado en su actividad.

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º 1 del Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. de 29), y los artículos 5.º y 6.º de la 
Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el artícu-
lo 7.1 del R.D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. del 26 de octubre), 
corresponde a la Administración General del Estado la facultad de revo-
car estas licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio ha 
resuelto anular el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a Viajes 
Enara, S. L., con el Código Identificativo de Euskadi C.I.E. 2139 y sede 
social en c/ General Álava, n.º 7, Vitoria (Álava).

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General de 
Turismo, Raimon Martínez Fraile. 

 11405 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se concede el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Olaguibel, S. L.

Visto el escrito presentado en esta Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio por Dña. Ainhoa Martínez de Ubago Madinabeitia en nombre y 
representación de Olaguibel, S. L., por el que solicita la concesión del 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista.

Considerando que la solicitud formulada y la documentación aportada 
por sus titulares cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5.º de 
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22).

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º 1 del Real 
Decreto 271/1988 de 25 de marzo (B.O.E. de 29) y los artículos 5.º y 6.º 
de la Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el 
artículo 7.1 del R. D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. del 26 de oc-
tubre), corresponde a la Administración General del Estado la facultad 
de conceder estas licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio ha resuelto conceder el título-licencia de Agencia de Viajes 
Minorista a Olaguibel, S. L., con el Código Identificativo de Euskadi 
C.I.E. 2226 y sede social en c/ Olaguibel, n.º 54, bajos, de Vitoria.

Madrid, 7 de junio de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General de 
Turismo, Raimon Martínez Fraile. 

 11406 ORDEN ITC/2115/2005, de 17 de junio, por la que se declara 
la clausura del reactor nuclear experimental ARBI de los 
Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Industriales.

Mediante Orden Ministerial de 14 de mayo de 2002 se otorgó a los 
Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Industriales (LABEIN), autori-
zación de desmantelamiento del reactor nuclear experimental ARBI, 
situado en Bilbao.
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Una vez concluidas las operaciones de descontaminación y desmante-
lamiento, la entidad Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Industria-
les solicitó, mediante escrito de 21 de febrero de 2005, la declaración de 
clausura del reactor, acompañando a la solicitud la documentación reque-
rida en la Orden Ministerial que autorizó el desmantelamiento.

Vistos la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, el Regla-
mento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre y la Ley 15/1980, de 22 de abril, de 
creación del Consejo de Seguridad Nuclear, modificada por la Ley 14/
1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados 
por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes, a pro-
puesta de la Dirección General de Política Energética y Minas y de acuerdo 
con el Consejo de Seguridad Nuclear, este Ministerio ha resuelto:

Uno.–Declarar la clausura del reactor nuclear experimental ARBI de 
los Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Industriales de Bilbao.

Dos.–El titular podrá disponer de la sala donde se ubicaba el reactor 
sin restricción alguna de tipo radiológico.

Tres.–Toda la información referente a la vida operacional del reactor, 
así como la correspondiente a las actividades de desmantelamiento y 
clausura del mismo, deberá permanecer bajo custodia de los Laboratorios 
de Ensayos e Investigaciones Industriales (LABEIN), durante, al menos, 
cinco años desde la fecha de la presente Orden Ministerial.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden ITC/3187/2004, 

de 4 de octubre; B.O.E. del 6), el Secretario General de Energía, Antonio 
Fernández Segura.

Sr. Director General de Política Energética y Minas. 

 11407 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se publica la 
relación de normas europeas que han sido ratificadas 
durante el mes de mayo de 2005 como normas españolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, 
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de 
febrero de 1996), y vistas las normas elaboradas por los Organismos Eu-
ropeos de Normalización CEN, CENELEC, ETSI y cuya transposición 
nacional corresponde a la Asociación Española de Normalización y Certi-
ficación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decre-
to 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos por la Dis-
posición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre.

Visto el procedimiento de elaboración de normas europeas, de 
acuerdo con el apartado 5.2.2.3 de las reglas comunes de CEN/CENELEC 
de los trabajos de normalización de los mencionados organismos eu-
ropeos.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del 
Estado, la relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango 
de norma española durante el mes de mayo de 2005 identificadas por su 
título y código numérico, con indicación de su fecha de disponibilidad, 
que figuran como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de junio de 2005.–El Director General, Jesús Candil 

Gonzalo. 

ANEXO

Ratificación de Normas Europeas. Mayo de 2005

Código Título Fecha de 
disponibilidad

Anula 
a

    
EN 1709:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Inspección previa 

a la puesta en servicio, mantenimiento y ensayos de funcionamiento. 
2004-10-20  

EN 12312-11:2005 Equipos de tierra para aeronaves. Requisitos específicos. Parte 11: Remolques porta-contenedores/porta-
palets y para cargas a granel.

2005-03-16  

EN 12397:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Explotación. 2004-10-20  
EN 12408:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Aseguramiento 

de la calidad.
2004-10-20  

EN 12927-5:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Cables. Parte 5: 
Almacenamiento, transporte, instalación y puesta en tensión. 

2004-10-20  

EN 12927-6:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Cables. Parte 6: 
Criterio de rechazo. 

2004-10-20  

EN 12927-7:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Cables. Parte 7: 
Inspección, reparación y mantenimiento. 

2004-10-20  

EN 12927-8:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Cables. Parte 8: 
Ensayos no destructivos por control electromagnético.

2004-10-20  

EN 12929-1:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Requisitos gene-
rales. Parte 1: Requisitos aplicables a todas las instalaciones. 

2004-10-20  

EN 12929-2:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Requisitos gene-
rales. Parte 2: Requisitos adicionales para teleféricos que van y vienen sin freno de cabina. 

2004-10-20  

EN 13107:2004 Requisitos de seguridad para el transporte de personas por cable. Obra civil. 2004-10-20  
EN 13223:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Accionamientos 

y otros dispositivos mecánicos.
2004-10-20  

EN 13243:2004 Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. Dispositivos 
eléctricos distintos del accionamiento.

2004-10-20  

EN 60371-2:2004 Especificación para materiales aislantes eléctricos a base de mica. Parte 2: Métodos de ensayo. 2004-11-03  
EN 60684-3-228:2004 Especificaciones para tubos flexibles aislantes. Parte 3: Especificaciones particulares para tipos específicos 

de tubos. Hoja 228: Tubos termorretráctiles semirrígidos de fluoruro de polivinilideno, retardados a la 
llama, resistentes a los fluidos con relación de retracción 2:1.

2004-08-25  

EN 60684-3-271:2004 Tubos flexibles aislantes. Parte 3: Especificaciones particulares para tipos específicos de tubos. Hoja 271: 
Tubos termorretráctiles de elastómero, retardados a la llama, resistentes a los fluidos, con relación de 
retracción 2:1. 

2004-08-25  

EN 60728-7-1:2005 Redes de distribución por cable para señales de televisión, señales de sonido y servicios interactivos. Vigilan-
cia de estado de cable coaxial de fibra híbrida fuera de planta. Especificación de capa física (PHY). 

2005-02-02  

EN 60728-7-2:2005 Redes de distribución por cable para señales de televisión, señales de sonido y servicios interactivos. Vigilan-
cia de estado de cable coaxial de fibra híbrida fuera de planta. Especificación de la capa de control de 
acceso al medio (MAC). 

2005-02-02  


